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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO a) DEL
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE

SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN
DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN

Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

Preguntas formuladas por TURQUÍA
respecto de la notificación de JORDANIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de
fecha 30 de abril de 2001.

_______________

Pregunta 1

Jordania aplicó una medida de salvaguardia durante el período comprendido entre el
1º de marzo de 2000 y el 19 de septiembre de 2000 a las importaciones de galletas y chocolates
comprendidas en las partidas arancelarias 1905.30, 1806.20, 1806.31, 1806.32 y 1806.90.
Posteriormente, el 10 de diciembre de 2000, inició una investigación de salvaguardia sobre las
importaciones de los mismos productos sujetos a la medida ya aplicada, con la excepción de los
comprendidos en la partida arancelaria 1806.20.

El párrafo 5 del artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias dispone que “No volverá a aplicarse
ninguna medida de salvaguardia a la importación de un producto que haya estado sujeto a una medida
de esa índole, adoptada después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, hasta que
transcurra un período igual a aquél durante el cual se haya aplicado anteriormente tal medida, a
condición de que el período de no aplicación sea como mínimo de dos años.”

Si las autoridades de Jordania deciden aplicar algún tipo de medida de salvaguardia a los
productos en cuestión, ¿podría Jordania aclarar la compatibilidad de esa medida con el párrafo 5 del
artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias?

Pregunta 2

Según los datos disponibles, las cifras sobre las importaciones del producto sujeto a
investigación, incluido en la partida arancelaria 1806.32, indican una tendencia decreciente.  El párrafo 1
del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias dispone que “Un miembro sólo podrá aplicar una medida
de salvaguardia a un producto si dicho Miembro ha determinado ... que las importaciones de ese
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producto en su territorio han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la
producción nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a
la rama de producción nacional ...”.

Habida cuenta de que se registra una disminución de las importaciones del producto en
cuestión, comprendido en la partida arancelaria 1806.32, ¿podría explicar Jordania cómo puede la
disminución de las importaciones causar daño grave o amenaza de daño grave a los productores
nacionales?

__________


